
Miércoles, 25 de mayo de 2005 

  

REPUBLI 

Cc 
EXT 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
COMPAÑIA EXPORTFRUIT INTER' 

Se comunica al público que la comj 
S.A., se constituyó por esentura p 
Séptima del cantón Portoviejo el 6 
Intedencia de Compañías de Porto 
000224 de 19 MAY 2005. 

1.- DOMICILIO: Portoviejo, cantón | 

2.- DURACION: Cincuenta años z 
Mercantil. 

3.- CAPITAL: El capital suscrito es « 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI! 
y nominativas de $1,00, UN DOLAR 
del 0001 al 100. 

4.-OBJETO SOCIAL: La compañía ti 
compañía consiste en la elaboració: 
tipo, exportación de productos agríc: 
rales, importación de maquinarias, in: 

5.-ADMINISTRACION Y REPRESE 
Directorio, el Presidente y el Ge: 
Gerente, 

Portoviejo, 19 MAY 2005 

AB. MARIO SANTOS SUAREZ 
SECRETARIO - ABOGADO   

  

SUPERI 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE Compañia Limitada a 
Sociedad Anónima, Conversión del Capital de Sucres a Dólares, Aumento de 
Capital y Reforma de Estatutos de la compañía “ANTONIO ZAMBRANO ANTOZAM 
CIA. LTDA.” a “ANTONIO ZAMBRANO ANTOZAM S.A.”. 

Se comunica al público que la compañía ANTONIO ZAMBRANO ANTOZAM CIA. 
LTDA., se transorma ae Compañía Limitada a Sociedad Anónima, realiza la Conversión 
del Capital de Sucres a Dólares, Aumento de su Capita! y Reformó sus Estatutos por 
escritura pública otorgada ante la Notaria Pública Primera del cantón Tosagua el 25 
de Abril del 2005. Fue aprobada por la intedencia de Compañías de Portoviejo, medi- 

ante Resolución N* 05-P-DIC- 000233 de 24 MAY 2005. 

1.- DENOMINACION - El nombre de la compañía es “ANTONIO ZAMBRANO 

ANTOZAM S.A.”. 

4.- DOMICILIO: Portoviejo, cantón Portoviejo, Provincia de Manabi. 

2.- DURACION: El plazo por el cual se constituye esta compañía es de noventa y nueve 
años, que se contarán a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil 

3.- DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía esde $ 1.000,00, MIL 
DOLARES dividido en 1.000 acciones ordinarias y nominativas de $1,00, UN DOLAR 

cada una. 

4.-OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará a las siguientes actividades Uno) 
Transportación de gasolina, diesel, gas, kerex y en general de todo producto derivado 
del petróleo, el que se podrá hacer por vía terrestre o maritimo, con vehículos o naves 
de su propiedad o de terceros, dentro y tuera del Pals. Para este objeto, la compañía 
podrá comprar, arrendar, permutar, vehículos o naves; de igual manera podrá brindar el 
servicio a las estaciones de venta de combustibles que requieran de él, etc. 

5.-ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.. Está a cargo del el 
Presidente y el G te. Ejerce la repi tación legal el G t 

Portoviejo, 24 MAY DEL 2005 

AB. MARIO A. SANTOS SUAREZ 
SECRETARIO - ABOGADO 

  

E 

  

LA HORA |17A 

JUDICIALES 
fiores a la última publicación. 
Lo que se publica para los fines legales. 

Manta, 2 de Diciembre de 2004 

Abg César Marcio Palma 
Secretano del Juzgado 

4824 
  

  

R. del E. 
JUZGADO DECIMO NOVENO 

DE LO CIVIL DE MANABÍ 
EL CARMEN 

EXTRACTO DE CITACIÓN 

Alos herederos conocidos, presuntos y desconocidos, 
de quien en vida fuera la señora GLADIS MARGARI 
TA DUEÑAS PROAÑO se tes hace saber que dentro 
del juicio Na 110-05, Especial de Inveritano y Avaluo 
seguido por el Sr Abogado Francisco Indeltonso Alava 
intrago Procurador Judicia) de 
Remberto Tomas Proaño Espinoza y Sra Eudocia 
Adriana Domínguez García, como lo acredita con el 
instrumento publico que acompaña y con el cual legt- 
ama su personeria Mediante auto dictado el dia 18 de 
mayo del 2005, a las 08545, el Ab Gilberto Euclides 
Navarrete Delgado, califica de clara y precisa la 
demanda presentada por el Sr Ab Francisco 
indetfonso Alava Íntnago, Procurador Judicial de 
Remberto Tomas Proaño Espinoza y Sra Eudocia 
Adnana Dominguez Garcia y por reunir los requisitos 
de Ley, la admite al trámite de juicios Especia! de 
Apertura de Sucesión e Inventano y dispone que se 
ette a los herederos conocidos, presuntos y descono- 
cidos en uno de los periódicos de mayor circulación de 
la ciudad de Portoviejo, mediante tres publicaciones 
por la prensa como fo defermma el Art 88 del Código 
de Procedimiento Civil en tres diferentes fechas pre- 
viéndoles que de no comparecer vente días después 
de la tercera y última publicación, podrán ser consid- 
erados a declarados rebeldes Cuéntese también can 
el señor Delegado del Servicio de rentas Intemas de 
Manabf, a quien se lo citará por deprecatono 
Inscribase la gemanda en Registro de la Propiedad 
del Cantón El Carmen Agréguese el procedo de los 
documentos aparejados a la demanda 

Lo que se comunica para los fines legales parientes 
adviriéndoles de la obhgación que tienen de señalar 
casillero judicial para las futuras notrficaciones 

El Carmen, mayo 23 del 2008 

Ab. Yeseny Shirley Vélez Almeida 
SECRETARIA JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO 

Civ 
EL CARMEN 

3207      


